
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

R A M A   J U D I C I A L   

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
 Diagonal 16 N° 11-85, Palacio de Justicia, oficina 402 
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  FUSAGASUGA - CUNDINAMARCA 

 

REFERENCIA: Declarativo 2025-024 

Fusagasugá, siete (7) de julio de dos mil veinticinco (2025) 
 
Téngase en cuenta para todos los efectos legales, que la parte demandante ha cumplido 
de forma parcial el requerimiento efectuado en el auto próximo anterior. 
 
Sin embargo, se requiere que continúe con la integración de la Litis o en su defecto 
solicite la suspensión procesal, pues se requiere la evacuación pronta y diligente del 
caso puesto en conocimiento de la jurisdicción. 
 
Permanezca el expediente en secretaría un plazo prudencial, a efectos que la parte 
interesada de, el impulso procesal que corresponda.  

 
NOTIFÍQUESE  
El señor Juez,  
  
 

  
JORGE LUIS BARACALDO CHIQUIZA  

  
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL CIRCUITO DE FUSGASUGÁ  
Fusagasugá, Cundinamarca  

 
  

La providencia anterior es notificada por anotación en  

      ESTADO hoy 8 JUL 2025 08:00 a.m.  

  
  

RICARDO CAMPOS BELTRAN  
Secretario  
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